
Insurgentes 
SEGUROS IFIANZAí URADORA INSU RGENTES 

SA. DE CV. GRUPO FINANCIERO 
ASERTA 
RFC: A1S970115HG4 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 8 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 17 de Enero de 2023 Moneda: MXN 

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fiado: FRANCISCO ANGULO PEREZ 

Aseguradora INSURGENTES SA. DE C.V. Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal 
por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 110 y  360 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye fiadora: 
A Favor de LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SINALOA 

Ante: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y/o SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. 

Dirección: AVENIDA INSURGENTES S/N, COL. CENTRO SINALOA, EN CULIACÁN, SINALOA. 

FRANCISCO ANGULO PEREZ, con domicilio en PRIV. FEDERALISMO No. 1975, INT. 6, RESIDENCIAL SAN 
JOSE, C.P. 80100, EN CULIACAN, SINALOA y con Registro Federal de Contribuyentes 
AUPF7308043K6, hasta por la cantidad de $185,862.lo (ciento ochenta y cinco mil ochocientos 
sesenta y dos pesos 10/100 M.N.) I.V.A. incluido, para responder de los defectos que 
resulten de la realización de los trabajos, de vicios ocultos o de cualquier otra 
responsabilidad en que incurriera en la ejecución de los trabajos Contrato de Obra Pública a 
Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. OPPU-EST-ADJ-PEST-VIAL-28103-2022, de 
fecha 28 de octubre de 2022, por un monto ejercido de $l,858,621.03 (un millón ochocientos 
cincuenta y ocho mil seiscientos veinte un pesos 03/loo M.N.) I.V.A. incluido, que nuestro 
fiado celebro con el Gobierno del Estado de Sinaloa a través de la Secretaría de Obras 
Públicas, representada por el C. José Luis Zavala Cabanillas, relativo a los trabajos de 
REHABILITACIÓN DE APROCHE EN PUENTE DURANGUITO, UBICADO EN CARRETERA MÉXICO 15- ESTACIÓN 
DIMAS, MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, ESTADO DE SINALOA. 

La presente fianza se otorga de conformidad con el artículo 75 de la Ley Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa. 

La afianzadora expresamente declara: 

A) . - Que la fianza se otorga atendiendo a todas las iulaciones contenidas en el 
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.afianzadora.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de FianzaS LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con ka aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento pata que ASEGURADORA INSURGENTES, SA. DE CV., GRUPO FIsASCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con e]. fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 95 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.afianzadora.s,x, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo,"NORMATIVIDAD APLICABLE A LP. POLIZA DE FIANZA. 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 

IlUX ZSXC 23 

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y  210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de junio de 2015 Con el 
número CNSF-F0013-0122-2015". 
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Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

6461-00751-0 
HsFj qZn 
1493882 

$185, 862.10 
$185, 862.10 



Insurgentes 
ASEGURADORA INSURGENTES SEGUROS FIANZt.  SA. DE C.V. GRUPO FINANCIERO 
AS ERTA 
RFC: A1S970115HG4 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 8 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 17 de Enero de 2023 

Movimiento: Emisión 

Fiado: FRANCISCO ANGULO PEREZ 

Fianza Número: 6461-00751-0 
Código de Seguridad: HsFjqZn 
Folio: 1493882 
Monto de la fianza: $185, 862. 10 
Monto de este movimiento: $185, 862.10 

Moneda: MXN 

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Aseguradora INSURGENTES S.A. DE CV. Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal 
por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 y  36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye fiadora: 

A Favor de LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SINALOA 

Contrato. 

E).- Que la fianza estará en vigor por un año contado a partir de la fecha de recepción 
total de los trabajos, y en caso de defectos de construcción y responsabilidades derivadas 
del Contrato, continuará vigente hasta que se corrijan los defectos (vicios ocultos) y se 
satisfagan las responsabilidades. 

C) .- Que pare cancelar la fianza será requisito contar con el acta administrativa de 
extinción de derechos y obligaciones o el finiquito, y en caso de existir saldos a cargo del 
Contratista, la liquidación correspondiente. En el caso de la fianza que se constituya como 
garantía para responder por vicios ocultos, el Contratista deberá presentar el acta de 
recepción física de los trabajos a la afianzadora, después de transcurrido el plazo 
establecido o bien, una manifestación expresa y por escrito de la dependencia o entidad en 
la que señale su conformidad para cancelarla. Se entenderá que existe conformidad para su 
cancelación, sin necesidad de extender la constancia respectiva, si la contratante dentro 
del plazo de vigencia de la garantía no reclama al Contratista la existencia de vicios 
ocultos. 

D) . - Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones y Seguros de Fianzas, aun para el caso de que proceda 
el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la 
póliza de fianza requerida. 

=FIN DE TEXTO= 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.afianzadora.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podré usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA INSURGENTES, SA. DE CV., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emite las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del código de comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código as Comercio, oemo procedimiento da 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.afianzadora.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo,°NORMATIVIDAD APLICABLE A 1,9. PÓLIZA DE FIANZA. 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 
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Insurgentes 
SEGUROS FIANZAS 

1.- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran 
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en adelante (LlSF), en lo no previsto por 
la LISF, se aplicará la legislación mercantil ya falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, 
indicaciones que administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante 
SHCP y la Comisión Nacional de Segurosy Fianzas, en adelante CNSF (Art166 LISF). 
2.- En caso de PÉRDIDA O EXTRAVIO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejercitarsu derechoderedamadón 
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, soliotando a la ASEGURADORA 
un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art166 LISF). 
3.-Se PRESUMELAEXTlNClÓNdeobligadóncomofladora cuandose haceladevoluoón de unapólizaa 
IaASEGURADORA, salvo prueba en conb'ario.(Artl66 LISF). 
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantia hipotecada. (Art.32 LISF). 
5.- La fianza suscrita en este folio será nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de crédito, aun 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de títulos de o'éddo, 
corno letras de cambio y parés, niel pago de préstamos que deban solventaran en dinero, Esta fianza no 
surto-á efectos, si se garantizan préstamos de dioerci, mutuos, financiamientos en numerario o en expede, 
reeshniclurasdeadetidos,renegociaciondepasivosycualquiorotraoperacionnoautorizaiaporta SHCP. 
6.- La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requenda en los 
términos que establece la USE. (Art178 LISF). 
7.- La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el 
BENEFICIARIO concedeal FIADO, prórrogao esperaparael cumplimientodela obligación aflanzadasin 
elconsentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art 179 11SF). 7.2 La novación de !a 
obligación principal aflanzadaextinguirálañanza, si IaASEGURADORA no dasu consentimiento previo 
y por escrito para esa novación y para garantizar con la fianza la obligación novatona (Arts. 222Oy 2221 
del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada 
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). ,La 
ASEGURADORA tendrá derecho, aoponertodas las excepcionesqueleseaninherentesa laobligación 
principal, incluyendo todas las causas de liberación de la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza no se 
establece plazo de caducidad se estará alo señalado en el Art,174 LISF y, caducará el derecho del 
beneficiado, para reclamar si la fianza no se reclama dentro del plazo señalado para tal efecto. 7.5 
Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que prescóba la 
obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Art175 LlSF), para interrumpir la 
prescripción deberá requedrse porescñto a IaASEGURADORA,en lostérminos delArt. I75USF. 
8.. Para reclamar la fianza: 8.1 Presentarla reclamación directamente y por escrito, en el domicilio de la 
ASEGURADORA, en algunade sussucursales u oficinasde servidos, con lafirmadel o 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la persxnalidad con que se ostenta y señalando: 
fecha de reclamación, número de póliza de fianza relacionada con la reclamación que se formula, 
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o 
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente 
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones, descripción de la obligación 
garantizada, acompañando copia de la documentación en la que se basó la expedición de la 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descnpción del 
incumplimiento de ta obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamacron debiendo 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado y el, importe 
reclamadocomosuerte principal, que nunca podrá ser superioral monto de la fianza:  (Circular Unica de 
Segurosy Fianzas en adelante CUSE, Disposición4.2.8, Frac.Vlll y Art. 279 primerparrafo Frac.l LISF). 
8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscalesfederales se apegará al Art. 143, del Código Fiscal ,de 
la Federación. 8,3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios 
se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento sel alado en los 
Arto, 279 o 282 11SF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedirnientode los Arts. 
279 y  280 11SF o por la via de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Art. 281 USF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autondades 
judióales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art 282 11SF. Para la presentación del 
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibe a la 
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para ello, 
procediendo la aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el Plazo medios elecb'únicns en la celebración de actns de comercio,pactando al efecto: 
concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la reclamación de la fianza, podrá hacerlo del l..Queatravésdeestosmediossepodránemiñrlosredbosdecobrodepñmasnotasdecrédito.emisión 
conucimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, haciéndoles saber de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA, 
elmorriento enque se vence el plazo establecido en laley, en las pólizasde fianza oea los procedimientos asi como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos electrónicos que 
convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finaldad de que presenten oportunamente los podrán imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
elementosy documentación necesaria parainconformarse en contra dala reclamación, y que expresen lo existiera alguna diferencia entre ambas. - 
que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a diohos deudores juicio que en su contra 11.-Con el fin de establecer que la fianza electrónloa fue generada por LA COMPANIA ASEGURADORA, 
promoviereelBENEFlClARtOparaqueaportepruebasencontradelaredamacióndelafianzayquedea en términos del Artículo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medre de 
las resultas del juicio, sise condenare a la ASEGURADORA al pago (Art. 289 LISF y 2623 del CCF).8.7 Identificación del Usuario y Responsabilidades correspondientes a sonso, la validación de la póliza 
Una vez integrada la reclamación en los términos de los Arts. 279 ó 282 LISF, la ASEGURADORA de fianza, a través de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de Internet 
tendrá un plazo hasta de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que fue integrada la www.afianzadora.com.mx  parafianzasemitidas porlas empresasque integran el Grapo Financiero Asarla. 
reclamación para procedera su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al BENEFICIARIO, las Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentadas 
razones, causas o motivos de su improcedencia. 8.8 Si le ASEGURADORA no recibe los elementos Y relativas a la celebración de actos jurídicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra 
documentos citados en el punto 8.6, ésta podrá libremente decidir el pago dala reclamación, estando el tecnología, porlo cualestándispuestosaoperaratravésde losmismos,yaque nolesson ajenos. 
FIADO, SOUCITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la lli..LaCreación,Traosmisión,ModiflcaciónyExtindóndederechosyobligacionesderivadOsdelaspólizas 
ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, sin que pueda oponer a la ASEGURADORA las deñanzaelecfrónicassesoportamedianteunaFirmaElectrón'icageneradausandocertiflcadOsdigitaleson 
excepdonesque el FlADOtuvierafrenteasu acreedor,induyendoladepagodeloindebido,porloque no términosdet Titulo Segundo, del Comercio Electróniso,Capitulol, Datos Mensajesde Datos, Articuios89 
serán aplicablesen ningún caso losArts. 2832 y 2833 del CCF (Art 289 LlSF). Sin embargo, el FIADO aI99 ydemásrelativosyaplicablesdelCódigo de Comercio. locual garantizafrente atercerosla identidad, 
conservará sus derechos, acciones y excepciones frente a su acreedor para demandar la autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O 
improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La ASEGURADORA, al ser requenda O FIADO(S)Y/OOBLIGADO(S)SOLIDARIO(S).Deigualforma,losñrmantesdeesteinstrurnentopodrá(fl) 
demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para que aporte pruebas en contra de la pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones 
reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, para el caso de quesellegaréacondenarala inherentes a las operaciones y servicios señalados en la Fracción Ide este cláusula. Asimismo, LA 
ASEGURADORAalpago(Art.289LlSFy2823delCCF). . COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los 
9.- En caso de que la ASEGURADORA rechazare la reclamación o no diera contestación en los firmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
plazos establecidos por la 1ey el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el Y/O EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(a) a satisfacción de la receptora los medios 
procedimiento señalado en el Art. 280 11SF o el 50 bis y 68 dala Ley de Protección y  Defensa al de creación, transmisiónymodificacióndedichadocumentación yque le permitan asegurarla'identidad, 
Usuario de Servidos Financieros, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida. 
10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obación de las oficinas y autoridades dependientes de la 
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NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 
Federación, Cajdad de México, de los Estadoso Municipiosde propotc'onara IaASEGURADORA los datos Sobre 
la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el que se haya 
otorgado la fianza 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia Art16 párrafo 
primero 11SF y Art.18 primer párrafo LISF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple con la obligación 
garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá cubrir al acreedor 
indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe para 
las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el señalado para depósitos en 
efectivo u otras formas de garantia. La infracción de este precepto será causade responsabilidad (Art. 18 
LISF).Silas obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la ASEGURADORA podrá sustituirse 
al deudor principal en el cumplimiento dala obligación. En tas fianzas en que se garantice el pago de 
una suma de dinero en parcialidades, la faltada pago de alguna de las parcialidades no da derecho a 
reclamar la fianza por la totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El pagoda IaFanzaaI BENEFICIARIO, subroga a 
la ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor del 
acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse 
total o parcialmente de sus obligaciones si por causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de 
fianza, el pago esimpedido ole resalta imposible la subrogación. (Art 177 LISF y 2830 y  2845 deI CCF). 
11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
ASEGURADORA, el BENEFICIARIO, el FIADOysusOBLIGADOS SOLIDARIOSsesometen alArt. 173 
LISFy Capitulo19.2CUSF. 
Unicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de 
obligaciones exigibles fuera del pals, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su 
pago se convenga en moneda extranjera. 
RECLAMACION.- Que el pago de la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extran jera y 
que debe realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o 
filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse la obligación 
afianzaday en la moneda que se haya establecido en la póhza (Disposición 19.2.3, fracción II CUSE). 
PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 
ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambe para 
solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
publicadoporel Banco de México en el Diario Oficial dala Federación. (Disposición 19.2.3, fracción 1 CUSF). 
CONTROVERSIAS.- Que para conocery resolver de las controversias derivadas dalas fianzas a que se 
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos 11SF, de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin 
peuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surte sus 
efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
intemacíonaies(Disposición 19.2.3, fracción III CUSF). 
12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros coobhgados, en su caso, asi como tratándose de 
BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, 
se someten de forma expresa a la jurisdicción y competenciade losTribunales Federaleso delfuerocomún 
de la Ciudad de México, y/o Guadalajara, Jalisco y/o Monterrey, Nuevo León y/o Puebla, Puebla, a 
elección de la parte actora, renunciando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponde/es, en el presenteofuturo porconcepto de su domicilioovecindad aplicándose 
en todo caso la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y su legislación supletoria. Las fianzas 
otorgadas afavorde la Federación, Ciudad de México, Estados y Municipios, se harán efectivas en los 
términos del Art. 262 de 11SF. 
13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA 
TECNOLOGÍA.- De conformidad con lo previsto en los Artículos 165 y 214 11SF las partes pacten que LA 
COMPANIA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnologia en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la expedición 
electrónicao digital/e sus pólizas de fianza, asi como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso 
de lafirmadigital, resultado de utilizar la Firma Electrónica sobre unafienza electrónica sustituye ala firma 
autógrafa y producirá los mismos efectosque las Ieyesotorgan a los documentos correspondientes con el 
mismo valor probatorio; portal motivo EL(LOS) SOLICITANTEjS) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
SOLIDARIO(S) expresa(a) su consentimiento para que LA COMPANIA ASEGURADORA, emite las fianzas y 
los documentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o porcualquier 
otra tecnologia váfata y no podrán objetarel uso de estos medios u oponerse a los mismos, porlo que en la 
interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del 
Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente articulos 89 al 114 empleo de 
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